CONSEJO
LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL

DE DERECHOS HUMANOS
CAPITULO  I

DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DE LA COMISIÓN ESTATAL

ARTÍCULO 5.-  La Comisión Estatal de Derechos Humanos se integrará con: Un Consejo, un Presidente, hasta tres Visitadores que auxiliarán a éste y lo sustituirán en sus ausencias, una Secretaría Ejecutiva, así como el personal profesional, técnico y administrativo que se necesite para el mejor desempeño de sus funciones.

CAPITULO III

DE LA INTEGRACIÓN, NOMBRAMIENTO Y

FACULTADES DEL CONSEJO

ARTÍCULO 16.- El Consejo será un órgano colegiado, integrado por diez personas, además del Presidente de la Comisión, que gocen de reconocido prestigio en la sociedad y que se hayan significado por su interés  en la promoción,  difusión y  defensa de los derechos humanos, ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, y cuando menos siete de ellos no deberán ocupar ningún cargo o comisión  como servidores públicos.

ARTÍCULO 17.- El Presidente de la Comisión Estatal lo será también del Consejo.  Los cargos de los demás miembros del Consejo serán honoríficos. Las faltas definitivas de los miembros del Consejo serán motivo de nuevo nombramiento. Cada año deberá ser  sustituido el miembro del Consejo de mayor antigüedad, a excepción del Presidente.

ARTÍCULO 18.- A los integrantes del Consejo los designará el Titular del Poder Ejecutivo, con la ratificación del Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en los recesos del mismo.

ARTÍCULO 19.- El Consejo de la Comisión tendrá las siguientes facultades:

I.-
Establecer los lineamientos generales de actuación de la Comisión;

II.- 
Aprobar, en su caso, el Reglamento Interior de la Comisión;

III.-
Opinar sobre el proyecto de informe anual que el Presidente de la Comisión presente al Congreso del Estado y al Titular del Poder Ejecutivo;

IV.-
Pedir información adicional sobre los asuntos que se encuentren en trámite o haya resuelto la Comisión;

V.-
Transmitir a la Comisión el sentir de la sociedad respecto al trabajo de la misma;

VI.-
Conocer el informe del Presidente de la Comisión respecto al ejercicio presupuestal.
ARTÍCULO 20.- El Consejo funcionará en sesiones ordinarias cuando menos una vez al mes y extraordinaria cuando sea necesario.  Para sesionar se necesita la asistencia de por lo menos seis de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría de los presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente o mediante solicitud que hagan a éste por lo menos seis de sus miembros.

El Secretario Ejecutivo deberá asistir a las sesiones, con voz pero sin voto y cumplir con las obligaciones establecidas en el Artículo 24 de esta Ley.

REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICIO

Artículo 11º.- El personal de la Comisión contará con un instrumento oficial de difusión que se denominará “Revista de la Comisión Estatal de Derechos Humanos”. Su periodicidad será trimestral  y en ella se publicarán las Recomendaciones o sus síntesis, Acuerdos de No Responsabilidad, informes especiales y materiales varios que, por su importancia, merezcan darse a conocer en dicha publicación. 

Cuando el material de la revista aumente, su frecuencia de publicación podrá incrementarse a juicio del Consejo, sin necesidad de reformar el presente reglamento.

ORGANOS Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

DE LA COMISIÓN ESTATAL

CAPÍTULO I

INTEGRACIÓN

Artículo 19º.- Los órganos de la Comisión son los siguientes: 


I.- 
La Presidencia


II.- 
El Consejo 


III.- 
Las Visitadurías Generales


IV.- 
La Secretaría Ejecutiva 

CAPÍTULO III

DEL CONSEJO

Artículo 24º.- Las sesiones ordinarias del Consejo se verificarán por lo menos una vez al mes, con la asistencia de por lo menos seis de sus miembros de acuerdo con el calendario que para el efecto fije el propio Consejo. 

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Comisión o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos seis miembros del Consejo, cuando se estime que hay razones de importancia para ello y podrán realizarse en cualquier tiempo. 

Artículo 25º.- La aprobación del Reglamento Interno así como sus reformas son competencia del Consejo. 

Artículo 26º.- Cuando se requiera de la interpretación de cualquier disposición del presente reglamento o de aspectos que éste no prevea, el Presidente de la Comisión lo someterá a consideración del Consejo para que se tome el acuerdo respectivo. 

Artículo 27º.- Los lineamientos generales de actuación de la Comisión que apruebe el Consejo, y que no estén previstos en este reglamento, se establecerán mediante declaraciones y acuerdos que serán publicados en la Revista de la Comisión.

Artículo 28º.- De cada una de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo se levantará un acta general, en la que se asentará una síntesis de las intervenciones de cada Consejero y de los Funcionarios que a ella asistan. Igualmente, se transcribirán los acuerdos o declaraciones que se hayan aprobado. Las actas serán aprobadas, en su caso, por el Consejo en la sesión ordinaria inmediatamente posterior. 

Artículo 29.- Para la realización de las sesiones ordinarias y extraordinarias, el Secretario Ejecutivo de la Comisión enviará a los Consejeros por lo menos con 72 horas de anticipación el citatorio y el orden del día previstos para la sesión, así como todos los materiales que por su naturaleza deban ser estudiados por los mismos antes de llevar a cabo la misma. 

Artículo 30º.- Para llevar a cabo la sesión del Consejo se requerirá como quórum la asistencia de cuando menos seis de sus miembros. Transcurrida media hora de la fijada para el inicio de la sesión, ésta comenzará válidamente con los presentes. Las decisiones del Consejo se tomarán por mayoría de votos, pero el Presidente sólo votará en caso de empate. Durante el desarrollo de las sesiones ordinarias del Consejo se dará lectura al informe que rendirán los Visitadores Generales en el que se asentará –numéricamente- el total de quejas recibidas en el mes, los expedientes que fueron concluidos y sus causas, las Recomendaciones y los Acuerdos de No Responsabilidad expedidos, las personas que fueron atendidas para efectos de orientación y/o canalización, así como cualquier aspecto que resulte importante para los Consejeros. 
Artículo 31º.- Los miembros del Consejo serán Consejeros Consultivos Académicos del Instituto de Estudios y Formación en Derechos Humanos, y se reunirán para este propósito por lo menos tres veces al año en forma ordinaria, y extraordinaria cuando se juzgue conveniente, a fin de analizar los programas y ser informados de las actividades realizadas, de lo cual se levantará el acta correspondiente por el Secretario, quien será el mismo del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y se regirá por lo establecido por el artículo 20 de la propia Ley y los del presente Capítulo. 
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